
RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE, PLIEGOS Y GASTO

En virtud del nombramiento acordado en el Consejo de Administración de 17 de abril de 
2024 recogido en la Escritura de elevación a público de acuerdos sociales de la misma 
fecha, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas, he adoptado la siguiente 

RESOLUCIÓN

1.- Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de los 
servicios agencia de viajes cuyo presupuesto asciende a 990.221,65 euros (IVA 
incluido). La adjudicación se llevará a cabo por el procedimiento abierto. 

2.- Aprobar los Pliegos rectores de la convocatoria, que regirán la adjudicación del
contrato por el procedimiento abierto con pluralidad de criterios. 

3.- Aprobar el gasto por un importe máximo de 990.221,65 euros (IVA incluido). 

Madrid, 2  de 2025. 

EL CONSEJERO DELEGADO DE
MADRID CULTURA Y TURISMO, S.A.U.

Fdo.: Luis Fernando Martín Izquierdo
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